
El programa básico de asistencia en efectivo de Kentucky para familias con niños pequeños se revisó en 
marzo de 2023 para realizar mejoras largamente esperadas que beneficien a los niños y las familias de 
todo el estado libre asociado. Estos cambios en el Programa de Asistencia de Transición de Kentucky 
(KTAP) incluyeron un gran aumento en el monto del beneficio, modestos aumentos en los niveles de 
elegibilidad, la derogación de sanciones obsoletas para hogares con dos padres, la reducción de los 

“acantilados de beneficios” y sustanciales apoyos laborales.
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LA ELEGIBILIDAD Y LOS BENEFICIOS 
DE KTAP AUMENTARON EN 2023 
POR PRIMERA VEZ EN DÉCADAS

¡MUCHOS DE LOS QUE NO 
ERAN ELEGIBLES EN LOS 
ÚLTIMOS AÑOS AHORA 

PUEDEN SERLO!
Los límites de elegibilidad de ingresos 
aumentaron en un 20% y los niveles de 

beneficios se duplicaron. Aunque siguen 
siendo muy bajos, ofrecen más oportunidades 

para recibir asistencia básica en efectivo 
(desde el último aumento en 1995).
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KTAP: ASISTENCIA BÁSICA EN EFECTIVO 
PARA FAMILIAS CON NIÑOS

¿QUÉ MÁS HA 
MEJORADO?

LAS FAMILIAS TRABAJADORAS MANTIENEN 
SUS BENEFICIOS AUNQUE GANEN MÁS
  Los participantes que trabajan conservan más 

del beneficio a medida que obtienen más ingresos 
durante los primeros 12 meses.

CIERTOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE 
IMPIDIERON QUE LAS FAMILIAS CALIFICARAN 
EN EL PASADO TAMBIÉN HAN MEJORADO
  El límite en el valor de cosas como cuentas bancarias, 

tierras familiares, vehículos familiares adicionales, etc., 
que hace que se pierda la elegibilidad, se elevó de 
$2,000 a $10,000.

  Se eliminó la obsoleta “pena de dos padres” conocida
como “factores de privación” que requería que los padres 
de alguna manera no pudieran mantener a la familia.

AUMENTO EN LOS APOYOS LABORALES
  Asistencia para reparación de vehículos hasta 

$3,000 al año por hogar
  El beneficio de transporte es de un máximo

de $300 por mes
  Los padres que trabajan pueden recibir ayuda financiera

con las tarifas requeridas necesarias para un trabajo de 
hasta $400 por tarifa

  Las familias participantes de KTAP que tienen que 
mudarse para un nuevo trabajo pueden recibir hasta 
$1,500 para gastos de mudanza

  Otros gastos que se cubren relacionados al trabajo 
incluyen uniformes, trajes de entrevista o herramientas 
hasta $600 por año



LOS PADRES QUE PARTICIPAN EN KTAP DEBEN 
CUMPLIR CON VARIOS CRITERIOS ADICIONALES:

  Debe trabajar o completar otras actividades
relacionadas al trabajo. 

   Debe permitir que el Departamento de
Servicios Comunitarios (DCBS) rastree su 
empleo y otras actividades de preparación 
para el trabajo.

LAS FAMILIAS PUEDEN APLICAR DE 4 FORMAS DIFERENTES:
HAY UN LÍMITE DE POR VIDA DE 60 MESES PARA PADRES E HIJOS QUE PARTICIPAN EN KTAP

2

4

Aplique por teléfono. 
Llame al 1-855-306-8959 para 
hablar con un trabajador social

Aplique en persona.
Visite su oficina local 

de DCBS.

1

3

Aplique para KTAP en línea. 
Inicie su aplicación KTAP hoy 

mismo en kynect.ky.gov

Llene la solicitud en casa.
Envíe por correo, fax o entregue personalmente 

una solicitud a su oficina local de DCBS

¿USTED ES 
ELEGIBLE PARA 
KTAP PERO NO 

QUIERE PARTICIPAR?

Algunas familias elegibles pueden obtener asistencia 
financiera única a través de “FAST” como alternativa 

Un beneficio único más grande de $2,600 puede ser más útil que 
pagos continuos más pequeños para algunas familias. Se puede 
utilizar el beneficio de Asistencia Familiar a Corto Plazo (FAST) 
para reparar un vehículo, pagar el cuidado infantil no subsidiado, 
cubrir los servicios públicos, hacer un pago de vivienda o comprar 
algunos artículos utilizados para el empleo.

  Los padres solteros deben cooperar con el
Cumplimiento de Manutención de Menores 
para encontrar al padre ausente de su(s) hijo(s) 
que permita cobrar la manutención del menor y 
enviar cualquier pago de manutención del menor 
al Gabinete de Salud y Servicios Familiares


